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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS ÚOMINGOS.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA PROyiraCIAJ£LOGROÍáO.

El Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, en tele
grama de anoche, me dice lo 
signiente:

« Tengo lai satisfacción de 
participar á V. E. qne S. M. 
la Reina ha dado á Inz con 
toda felicidad una robusta 
Infanta á las siete y diez 
minutos de la noche, sien
do la importante salud de 
ambas inmejorable con re
lación á su estado.»

Loque he dispuesto se 
publique en este periódico 
oficial para conocimiento y 
satisfacción de los habitan-

Reemplazos.

Circular.

Habiendo ocurrido dudas á 
algunos Sres. Alcaldes y Ayun
tamientos, acerca de los mozos 
que deben ser incluidos en el ac
tual alistamiento para el próxi
mo reemplazo, toda vez que en 
Febrero último fueron sorteados 
los que han cumplido ó cumplen 
20 años dentro del presente, en 
consonancia con lo dispuesto en el 
num. l.’del art. 17 de la vigente 
ley de reemplazos; como contesta
ción á aquellas, y para que por to
dos se tenga presente al formarse 
el alistamiento, he dispuesto re
producir á continuación la Real 
orden de 31 de ■ Julio próximo 
anterior, publicada en la Caceta 
de Madrid del 10 de Agosto 
siguiente, que modificando opor
tunamente la redacción de los 
expresados número y artículo, 
dispone sean comprendidos en el 
alistamiento del año actual los 
mozos que cumplan 20 años en 
el de 1883.

Logroño 11 de Noviembre de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Salva<3or.

M tes de esta provincia.
& Logroño 18 de Noviem- 

bre de 1882.
El Gobernador, Tadeo Salvador.

MINISTERIO DE GOBERN/CION.

Real orden.

Vista la consulta que á instan
cia de la Comisión provincial de 
Ciudad-Real lia dirigido á este 
Ministerio el Gobernador de 
aquella provincia acerca de la 
inteligencia que debe darse á los 

artículos 17 y 47 de la vigente 
ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, en lo relativo 
á la edad de los’ mozos que han 
de ser comprendidos en el alis
tamiento, puesto que con arreglo 
al 17 fueron ya sorteados en el 
año actual aquellos á quienes 
correspondería ser alistados para 
el reemplazo de 1883:

Visto el art. 14 de la ley de 28 
de Agosto de 1878, modificado 
por la ley de 8 de Enero del co
rriente, en el cual se dispone que 
se ejecuten anualmente un alis
tamiento y un sorteo en todos 
los pueblos de la Península, is
las Baleares y Canarias:

Visto el art. 2'° adicional de 
la expresada ley de 8 de Enero, 
por el que se autorizó á este Mi
nisterio para disponer la publi
cación de una nueva edición ofi
cial de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército con las 
modificaciones establecidas en 
aquella, y las demás que surgie
ren necesariamente de la misma:

Vistos los artículos 17 y 58 de 
la ley reformada que se publicó 
en la Gaceta de 14 de Febrero 
último á consecuencia de la in
dicada autorización, el primero 
de los cuales dispone sean com
prendidos en el alistamiento los 
mozos que, sin llegar á 21 años, 
hayan cumplido ó cumplan 20 
desde el dia l.° de Enero al 31 
de Diciembre del año en que se 
se lia de verificar el sorteo, y el 
segundo que sean excluidos de 
dicho alistamiento los que en 31 
de Diciembre del año en que 
tenga efecto no lleguen á los 19 
cumplidos de edad:
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Considerando que estas dos 
disposiciones de la ley de 28 de 
Agosto de 1878 no guardan entre 
si la debida relación y armonía 
desde que en 8 de Enero último 
se mandó verificar el sorteo ge
neral, lo mismo que el alista
miento en el año anterior al del 
llamamiento y reemplazos res
pectivos:

Considerando que, con arre
glo al art. 2.° adicional de la ci
tada ley de 8 de Enero, debió 
necesariamente ser modificado 
el 17, toda vez que conservando 
su primitiva redacción, no po
dría cumplirse el art. 14 que 
previene se ejecute anualmente 
un alistamiento, por haber sido 
ya comprendidos en el anterior 
los mozos que, sin llegar á 21 
años, habían cumplido ó debían 
cumplir 20 desdo 1." de Enero 
al 31 de Diciembre del presente 
año en que ha de hacerse el pró
ximo sorteo;

S. M. el Bey (Q p. G.) ha 
tenido á bien resolver que en el 
número 1/ del art. 17 citado se 
entienda sustituida la palabra 
reemplazo en vez de la de sorteo, 
y que en su consecuencia sean 
comprendidos en el alistamiento 
del ano actual los mozos que 
cumplan 20 años en el de 1883.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de la Co
misión permanente y Ayunta
mientos de esa provincia y de
más efectos correspondientes. 
Dios guarde íí Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1882.

González.
Sr. Gobernador de la provincia 

de.

ÜIPITACIO^

Esta Corporación, ’en vista de una 
instancia presentada por el Ayunta
miento de Zarraton, solicitando que 
de fondos del presupuesto de la pro
vincia se le concédala subvención de 
un cincuenta por ciento sobre el to
tal importe del presupuesto de obras 
para la construcción de una carretera 
municipal que desde dicho pueblo se 
dirija á empalmar con la general de 
Logroño á Cabañas de Virtus, acordó 
en sesión celebrada el dia cuatro del 
corriente mes, se abra la información 
pública á que se refiere el artículo 62 
del Reglamento para la ejecución de 
la ley de Carreteras, á cuyo efecto se 
anuncia en este periódico oficial á fin 
de que en el término de veinte dias, 
contados desde la fecha de la ia^er- 

cion,- puedan los Ayuntamientos de 
los pueblos de la provincia, y aun los 
particulares, reclamar y exponer lo 
que consideren conducente acercado 
la realización de dicho proyecto, el 
que para ser examinado se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Logroño'^ de Noviembre de 1882. 
—El Gobernador Presidente, Tadeo 
Salvador.—El Diputado-Secretario, 
Tomás Martinez.

Esta Yorpi^i'acion, en sesión cele
brada el dia cuatro del corriente mes, 
acordó someter el proyecto de cons
trucción de la carretera provincial de 
Nájera al puente del Ciego, sección 
de Nájera á Cenicero, una de las in
cluidas en el plan general de las de 
esta provincia, aprobado por Real de
creto de 25 de Febrero de 1881, á la 
iníormacion pública que previene el 
artículo 33 del Reglamento para la 
ejecución déla ley de Carreteras, á 
fin de examinar si puede aceptarse 
bajo el punto de vista de conveniencia 
á los intereses provinciales, y al efec
to se halla de manifiesto á disposición 
del público en la Secretaría de esta 
Corporación, por el término de treinta 
dias, contados desde el en que aparez
ca este anuncio inserto en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo serán 
admitidas las observaciones y recla
maciones que se hagan, tanto por los 
Ayuntamientos de la provincia como 
por los particulares interesados.

Logroño 7 de Noviembre de 1882. 
—El Gobernador Presidente, Tadeo 
Salvador. —El Diputado-Secretario, 
Tomás Martinez.

Esta Corporación, en vista de una. 
exposición presentada por el Ayunta
miento de Cabezon de Cameros, soli
citando que de los fondos del presu
puesto de la provincia se le conceda 
la subvención de un cincuenta por 
ciento sobre el total importe del pre
supuesto de ^obras para la construc
ción de un puente municipal sobre el 
rio Leza en el centro de dicho pueblo, 
acordó, en sesión celebrada el dia cua
tro del corriente mes, se abra la in
formación pública á que se refiere el 
artículo 62 del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Carreteras, á 
cuyo efecto se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que en el término 
de veinte dias contados desde la fe
cha de su inserción, puedan los Ayun
tamientos de la provincia y aun los 
particulares, reclamar y exponer lo 
que consideren conducente acerca de 
la realización de dicho proyecto, el 
que para ser examinado se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación.

Logroño 6 de Noviembre de 1882. 
—El Gobernador Presidente, Tadeo 
Salvador,—El Diputado Secretario, 
Tomás Martinez.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
ntí

LOGROÑO.

EX TRACTO que forma el 
Secretario que suscribe de los 
acuerdos tomados por la Ex- 
lentísima Corporación munici
pal, durante el mes de Octubre 
íiltimo.

Sesión del dia 7.

Presidencia del /Sir. P. A/i^fneí ¡Salvador

Leída fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se aprobó el presupuesto para la 
reparación del acueducto de la Ba
rranca ascendente á la cantidad de 
862 pesetas y 50 céntimos.

Se 'autorizó á D. Manuel Aguirre 
para sustituir por cañería la casa nú
mero 21 de la calle de Laurel y 47 del 
Muro de las Escuelas, siempre que re
coja las aguas'pluviales de la mane
ra que se halla establecida en esta Ca
pital.

Asimismo se autorizó á Doña Ama
lia Golmayo y hermanas, para derri
bar y reconstruir una casa que les 
perienece en la calle de Cerrajerías, 
siempre que la altura máxima del edi
ficio no esceda de 47 metros cincuen- 
centímetros, según se dispone en el 
artículo 14 de lar Ordenanzas muni
cipales. - -

También se autorizó á D. Leonardo 
Pansardo para derribar y reconstruir 
la casa número 12 de la calle de Car
nicerías, con sujeción al plaço que se 
aprueba y á las demás disposiciones 
de policía urbana establecidas en esta 
localidad.

Se acordó dar las gracias, á D. Pa
tricio Saenz y San Martin, por haber 
cedido á favor de lo.s fondo.s munici
pales, un premio de 1.25 pesetas que 
se le adjudicó como dueño de una bu
rra con cría presentada en la pítima 
exposición de ganado^.

Para determinar lo que corre ponda 
acerca de una exposición en que don 
Venancio Saenz pide licencia para cer
car de raampostería una heredad en 
el término del Puntido, se dispuso oir 
el informe delSr. ingeniero jefe de 
la division de los ferro-carriles del 
norte.

En consideración á la escasez de 
recursos de Eusebio Zarate, se resol
vió facilitarle las medicinas que nece
site para la curación de su enferme
dad, y que se den gracias expresivas 
al farmacéutico D. Remigio Sanchez 
po|’ su ofrecimiento de contribuir en 
cuanto pueda á esta obra de caridad.

Se dispuso pedir al Sr. Arquitecto 
municipal, la liquidación definitiva 
de las obras del cementerio del Cor
tijo-

Vista una comunicación de D. Ma
ximiano Hyon, relativa á las casas 
números 73 y 74 de la calle del Mer
cado, se-dispuso unirla á sus antece
dentes.

Acto continuo, se acordó afearse

ante el Delegado de Hacienda de esta 
provincia, del fallo de la Junta admi
nistrativa declarando exento de toda 
responsabilidad á D. Casimiro Barru- 
so denunciado por supuesta oculta
ción de especies gravadas en los de
rechos de consumos.

Presentada la lista recaudatoria de 
las cantidades por aguas vendidas del 
pantano de la Grajera desde el dia 
30 de Junio último, se dispuso ingre
sen aquellas en las arcas municipa
les y que á los guardas D. Manuel 
Martinez y don Fernando Rico, se les 
gratifique con 80 y 40 pesetas respec
tivamente para recompensar sus ser
vicios extraordinarios en la tempora
da de los riegos.

Se resolvió oir el informe de la co
misión permanente de consumos acer
ca de una instancia de los Sres. Marro 
y Estéban pidiendo un depósito de ma
yores dimensionesdelqueen la actua
lidad ocupan en la nueva Albóndiga.

Para resolver una instancia en que 
don Guillermo Fernandez Alcalde, 
pide licencia para colocar un escapa
rate en la casa número 41 de la calle 
Mayor, se acordó oir el informe del 
señor Arquitecto municipal;

Apropuestadel Sr. Alcalde, se acor- 
dó adquirir capotes y polainas para 
los empleados de la limpieza pública 
con cargo al capítulo 3.”, artículo s.*' 
del presupuesto del ejercicio actual.

En seguida, se acordó remitir un 
sentidos yeiiÆwalExcmo. Sr. Marqués 
deMiravalles por el fallecimiento de 
su üustre esposa.

Se aprobaron doce dictámenes emi
tido por la comisión permanente de 
la Policía Rural, rectificación de las 
pasadas de la ganadería ¡en. este tér
mino jurisdiccional.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distinto.s servicios 
municipales.

Terminados los asuntos ordinarios 
el Ayuntamiento aprobó el extracto 
de los acuerdos tomados por el misino 
en el mes de Setiembre último, orde
nando se remita al Exemo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, para su 
inserción en el «Boletín Oficiala, se
gún se determina en el artículo 109 
de la Ley de 2 de Octubre de 1877.

Sc.<$ion del dia 11.

Presidenciadel ¡Sr. P. J/i¿fítel ¡Salvador.

Leída, fué aprobada el acta de la se
sión arterior.

Seuprobó la liquidación dél arreglo 
del entarimado del salon de Oriente 
de la nueva Albóndiga dé esta ciudad.

Para resolver una instancia en que 
D. Adrian Platas pide la corta de al
gunos árboles existentes al Medio
día de la casa que posee en la calle de 
la Estación, se acordó oir el informe 
de las comNiones de Policía urbana y 
Rural.

Admitida la vecindad que solicita 
D. Rafael deEulate y Moreda, se acor
dó inscribir su nombre en el padrón 
general, y que se expida al interesado 
certificación con la que pueda acre
ditar lo resuelto por el Municipio,
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Así mismo se acordó oir al Sr. Ar
quitecto municipal, respecto de una 
instancia en que 1). José Rodriguez 
Paterna solicita autorización para de
rribar y reconstruir la fachada de la 
casa núm, 9 de la calle de la Villa- 
nueva.

Teniendo en cuenta la precaria si
tuación en que se halla Cecilio Cara
ballos, se dispuso suministrarle pan y 
carne por término de ocho dias, con 
cargo al capítulo de Beneficencia do
miciliaria del presupuesto del ejerci
cio actual.

Se autorizó áD. Guillermo Fernan
dez Alcalde para colocar un mirador 
en el piso 2." de la casa núm. 41 de la 
calle Mayor, siempre que el saliente 
del mismo, tenga las dimensiones 
que indica el referido Arquitecto, y á 
condic ion de pintar los lienzos de aquel 
edificio y recoger las aguas pluviales 
en la forma que se halla acostum
brada.

S acordó entregar á D, Francisco 
J uliac unos aros de madera deposita
dos en la Albóndiga, á condición de 
que pague 61 pésetas y 25 céntimos 
de derechos de almacenage.

A propuesta del Sr. Teniente de Al
calde D. Patricio Saenz, se dispuso 
construir dos uniformes para los guar
das encargados de la custodia de la 
jurisdicción del Campo de esta Ciudad.

En cumplimiento de cuanto se dis
pone en la Ley de reemplazos corres
pondiente al dia 8 de Enero del pre
sente año, se acordó publicar en el dia 
1.* de Noviembre próximo el bando 
que determina el art. 46 y que con 
arreglo al 47 se proceda en el mismo 
á la formación del alistamiento tenien
do presente todas las prescripciones 
del capítulo 5.*, á fin de que un asun
to de tanta trascendencia, lleve el se
llo de la más estricta legalidad.

Leídas fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

Sesión del día 91.

Presidencia del Sr. J). 3/i^uel Salcadcr.

Leída fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó unir á sus antecedentes, 
una carta del Exemo. Sr. Marqués de 
Miravalles, dando gracias al Ayunta
miento por el sentido pésame que le 
envió con motivo del fallecimiento de 
su distinguida señora.

Asimismo se dispuso oír el dictá- 
men de la Comisión respectiva, acerca 
de una carta de D. Nicolás Rodriguez 
vecino de Madrid, en que se trata del 
alumbrado eléctrico para esta Capital

Se autorizó á D. José Rodriguez 
Paterna, el derribo y reconstrucción 
de la casa núm. 9 de la calle de la Vi
llanueva, con sujeción al plano apro- 
badoyjá las demás disposiciones de 
Policía urbana establecidas en esta 
Capital.

Acto continuo se resolvió una ins
tancia de los señores Marro y Estéban 
relativa á un nuevo local en la Albón
diga para poder ensanchar las opera
ciones de su comercio de granos,

Vista una comunicación de D. Ma
nuel Enciso referenteá la casa n.’ 72 
de la calle del ISfercado, se acordó es
tar á lo resuelto en sesión ordinaria del 
dia 30 de Setiembre último.

Admitida la vecindad de D. Dioni
sio Presa y Banuelos natural de Bri- 
viesca, se acordó inscribir su nombre 
en el padrón general y que se expida 
al interesado certficacion con la que 
pueda acreditar lo resuelto por el Mu
nicipio.

Leída una comunicación de D. Isi
dro Pión y Torres vecino de Barcelo
na. se dieron por terminadas las ges
tiones para la traída de aguas potables 
á esta Giudad, encargando á la Comi
sión continúe en sus trabajos hasta 
conseguir un resultado que satisfaga 
las aspiraciones del Municipio.

Se desestimó una pretensión de los 
moradores del Cortijo, relativa á 
una nueva obra en el cementerio de 
dicha aldea.

Se remitieron á informe de la Comi
sión de policía rural, dos instancias de 
Don Lúeas Rodrigañez y Don Saturio 
Paul y Urbina, relativa la primera á 
una pasada 'para la ganadería en el 
monte titulado la « Rad » de Santa 
Cruz, y la segunda á la alineación de 
una tapia de cerramiento de una here
dad en el termino del Campillo.

Se acordó consignar en el primer 
presupuesto adicional, un crédito pa
ra satisfacer la renta de las habitacio
nes tomadas por la señora maestra 
de las escuelas públicas, cuya canti
dad no escederá de la que anterior
mente se señalaba en los presupues
tos generales del Ayuntamiento.

En seguida se desestimó una ins
tancia de D. Remigio Jimeno y Ji
menez, pidiendo depósito administra
tivo de granos, por no venir acompa
ñada de la matrícula correspondiente.

Atendida la precaria situación de 
la hacienda municipal, se desestimó 
una pretension de la superiora gene
ral de Adoratrices, pidiendo se abra 
una calle en el término del Puntido.

Se aprobó la línea señalada para la 
construcción de una casa propia de 
Doña Amalia Golmayo y hermanas, ' 
en la calle de Cerrajerías, con vuelta 
á la del Mercado, con arreglo al plano 
que se,aprobó en sesión extraordina
ria del dia 25 Octubre de 1878.

Se nombró una Comisión especial 
compuesta de los Sres. Alcalde, Sen- 
gariz. Infante, Tejada y Aheitua, áfin 
de que estudie y proponga los medios 
de Cancelar la deuda muni cipal.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales;

Sesión del dia 2S.
Presidencia delSr. P. íl/i¿rnel Salvador

Leída, fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de haberse resuelto á su favor el re
curso de alzada interpuesto contra 
un fallo administrativo, en que se de- 
dlaraba á D. Casimiro Barruso exeto- 
ttí^de toda responsabilidad en una de
nuncia de consumos,

Se acordó oir el informe del Sr. Ar
quitecto municipal, acerca de una ins
tancia en que los Sres. Garrido, Lan- 
zagorta y Compañía, piden licencia 
para construir unos locales al Norte 
de la casa que han comprado á la se
ñora viuda de Buñuelos,

Admitida la despedida ¡de vecindad 
que solicita D. Pascual Sainz y Her
nández, se acordó eliminarjsu nombre 
del padrón general y que se expida al 
interesado certificación con la que 
pueda acreditarlo resuelto por el Mu- 
nici])io.

Acto oontinuo se dispuso oir el in
forme de la Comisión permanente de 
Consumos, en dos solicitudes suscri
tas por D. Joaquín Hernandez y Don 
Remigio Jimeno, pidiendo depósito 
de varias especies de consumos.

Admitida la vecindad de D. Julio 
Amén y Guillen, se acordó inscribir 
su nombre en el padrón general y que 
se expida al interesado certificación 
con la que pueda acreditar lo resuel
to por el Municipio.

Se autorizó á los señores Jimenez 
y hermano para abrir dos puertas si
métricamente colocadas respecto de 
la que existe en la valla de la casa de 
su propiedad, sita en calle de las De
licias.

Se acordó remitir á informe del se
ñor Arquitecto Municipal, una instan
cia de don Manuel María Urien, que
jándose de perjuicios sufridos á con
secuencia de algunos incendios ocu
rridos en la casa de su con-vecino don 
Manuel Victoriano.

Se acordó citar á don Maximiano 
Hijon y don Manuel Enciso dueños 
de los solares yermos núm. 72 y 74 de 
la cade del Mercado, para que en el 
improrogable término de cuatro me
ses acudan á producir sus respecti- 
vor títulos ante la Corporación muni
cipal íí fin de dar- la tramitación co
rrespondiente al asunto de la edifica
ción en los referidos solares.

Acto continuo, se resolvió que las 
eleccione.s próximas para Diputados 
provinciales, se verifiquen en los Co
legios expresado.? á continuación.

1 ." Palacio Consistorial.
2 .’ Diputación provincial.
3 .“ Escuelas públicas de niñas.
4 .” Casa antigua consistorial.
5 .* Beneficencia.
Leídas, fueron aprobadas varias 

cuentas relativa.? á distintos servicios 
municipales.

Logroño 30 de Octubre de 1882.— 
Anselmo Torralbo.—V.” B.®, El Acal
de, Miguel Salvador.
Sesión ordinaria del dia 4 de dVovion- 

l>re de 1SS2.
Terminados los asunto.? ordinarios 

el Ayuntamiento aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados por el mismo en 
en el mes de Octubre último, acordan
do se remita alExemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su inserción 
en el «Boletín oficial», según se deter- 
n)ína en el artículo 109 de la ley de 2 
de Octubre de 1877.

El Presidente. Miguel Salvador. 
P. A. de S. E., Anselmo Torralbo, Se
cretario.

pp;: ú_ú_,L.
Don Ricardo Juan Ortiz, juez 

de instancia de Calahorra. 
l*or este primer edicto se ha

ce saher: Que D. Antonio Barco 
Taza, vecino de Alcanadre y 
elector para diputados á córtes, 
ha solicitado la inscripción en 
las listas del censo y sección á 
que corresponde dicha villa de 
Alcanadre, de los vecinos de la 
misma Faustino Fernandes Bar
co, Tomás Calderon Pascual, 
Cayetano Martinez Soto, Mar
cos Royo Bocos, Eulogio Fer
nandez Robres, Policiano, Mar
tinez Soto, José Espinosa Ur- 
ruzola y Matías Martinez Vi- 
guera, habiéndose dictado pro
videncia en el expediente ins
truido al efecto acordando se 
publiquen edictos en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dolo saber, según previne el ar
tículo 27 de la ley electoral, para 
que, en virtud de lo que dispone 
el art. 28 de la misma, pueda 
cualquier elector hacer, en el 
término de veinte dias, las re
clamaciones que tengan por con
veniente.

Dado en Calahorra, á nueve 
de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y dos.—Ricardo J. 
Ortiz.—M. Elias Gonzalez.

Don Antonio Sanchez Eern'an- 
dez, teniente graduado, alfé
rez, fiscal nombrado por el se
ñor coronel teniente coronel, 
primer jefe del 2.° batallón 
del regimiento de infantería

• Navarra, núm. 25.
Habiéndose ausentado de es

ta plaza el soldado de la 4-’' com- 
p¿iñía de dicho batallón y regi
miento Pablo Sodupe Anguiano 
á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción, ve
rificada el dia veinte y nueve del 
mes próximo pasado;

Usando de las facultades que 
en estos casos conceden las or
denanzas á lo.s oficiales del ejér
cito, por el presente cito. Hamo 
y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado, señalándole 
la guardia de prevención • del 
cuartel que en esta plaza ocupa 
dicho batallón, donde deberá 
presentarse dentro del término 
de treinta dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso 
deslio presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Sangüesa 1," de Noviembre 
de 1882' — El fiscal, Antonio 
Sanchez Fernandez.
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Don Faustino Garcia Sarria, 
juez ¿le primera instancia ¿le 
Logroño y su partido.
Hago saber: que el dia veinte 

del actual, y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del Mercado, número 
sesenta y cinco, la subasté! en 
pública licitación de los bienes 
muebles siguientes, que han si
do embargados áD. Kafael Po
rras, en autos ejecutivos que 
contra el mismo sigue D. Ense
bio Jimenez, sobre pago de dos 
mil quinientas pesetas, y son á 
saber;

Reales.

Dos sillas viejas, tasadas en 6 
Una mesa de nogal con ca

jón, en..............................30
La figura de un perro en 

carton..............................1®
Otra figura de un caballo en 

carton. 16
Un cochecito de tres ruedas

para uso de niñosen. . 60 
Una alfombra, fondo encar

nado, en. ...... 100 
Un sillon marquesita, color

claro, en...............................80
Otro silloncito pequeño, forro 

verde, con el nombre de 
fumadora, en............ - 30

Un velador de madera, color 
negro, en......................... 10

Una cortina de lana, color 
encarnado, en. . • . • • 1'2

Dado en. Logroño á diez de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Faustino Gar
cía Sarria.—Maximino Ruiz de 
la Cuesta.

D. José Severo Olmedilla y Li
brero, juez de I."" instancia de 
Alfaro y su partido.

Por el presente hago saber: 
Qu® en la causa que este Juzga
do instruye sobre sustracion de 
un caballo á Gregorio Arrauz, 
pañero ambulante, la noche del 
cuatro del actual, en esta ciudad 
y su calle Mayor, posada de An
tonio Ruiz, se halla acordado li
brar el presente por el cual sé 
encarga á los Sres. jueces, auto
ridades y funcionarios de policía 
judicial practiquen las más acti

vas diligencias en sus respecti
vas demarcaciones para la busca 
y remisión á este Juzgado de di
cha caballería, si se encontrase, 
como -asimismo la persona en 
cuyo poder se halle, sino' diere 
razon satisfactoria de su ¿adqui
sición.

Dado en Alfaro, á ocho de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—José S. Olme
dilla.—Por mandado de su se
ñoría, Benito López. .

Señas del caballo.
De siete cuartas y un dedo de

Nuevo Gran Sorteo de Dinero 
bjo ganuiisa de! gobieni» del Islado de Hainlnu’go.

LIST/ DE,TODOS LOS 47,600 PREMIOS
quo son sorteados en siete Secciones

Ei pB'csnÉo mayor es era el easo sísas íeBíz

400,001! Marcos

Don Antonio María Camps, j uez 
de primera instancia de Tu- 
dela y su partido.
En providencia de esta fecha, 

dictada en causa criminal que se 
instruye en este Juzgado sobre 
haberse encontrado el. ^cadáver 
de Isidoro Sesma, ha dispuesto 
que la hermana, que según noti
cias tenia en Aífaro el interfec
to, cuyo nombre y apellido se 
ignora, comparezca en este Juz
gado en el término de ocho dias, 
contados desde la última inser
ción en los periódicos oficiales 
de Pamplona y Logroño y Gace
ta de Madrid con el objeto de ser 
examinada á los extremos que se 
juzguen convenientes.

Dado en Tudela á seis de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—El Actuario,

e 
SOO.OOO Pesetas. ——

fiíspeeifieaeioii de ^odos Eos premios:

711 a re o s IISai*eo9

1 Premio mayor de 250,000 250,0,00-
1 premio « 150,000 150,000

á’ 1 « « 100,000 100,000
1 « « 60,000 60,000
1 4 « 50,000- 50,000
2 premios « 40,000 80,000
3 « « 30,000 90,000

■y 4 « « 25,000 100,000
2 « « 20,000 40,000
2 « « 15,000 30,000
1 premio « 12,000 12,000

24 premios « 10,000 240.000
3 « « 8,000 24,000
3 « « 6,000 18,000

54 « « 5,000 270,000
5 « « 4,000 20,000

• 'I 108 « < • 2,000 324,000
264 « « 2,000 528,000¡síí 10 « « 1,500 15,000

3 « « 1,200 3,600
530 < « 1,000 530,000

tí 1073 « « 500 536,500
K 101 8 « . 300 30,300
fe 25 « « 250 6,250«viîSî 85 « « 200 17,000

100 « « 150 15,000
’ ■ 27069 < « 145

1400 « « 124
3,925,005

297,600
77 « « 100 7,700

15648 « de 94, 67, 50, 40, 20 Marcos.

El total de todos los premios asciende á

S,«34,995 Marcos
1

La seguida de los premios es la siguiente;
k 4000 premios de 1.® sección importan K 116,000

4000 < « 2.* « «
.4 non « <r « <

8 210,620
8 331,150H HvVv C O. < <

8 1 4000 « « 4..’ « « 8 452,100
3 2500 < a 5.“ 8 8 8 415,600

« 1 1500 « « 6.^ « « 8 351.»655
27600 8 « 7.“ y 1 Premio mayor 8 6,757,150

alzada; pelo y cabos negros; cri
nes cortas, cola larga, la cabeza 
acarnerada, con un lunar blanco 
junto al casco en la pata izquier
da y mano del mismo lado; en 
edad siete años.

Imp. de Menchaca, Abades, 1, Logroño.

. El novísimo Gran Sorteo do dinero aprobado por el 
g-oBiierno del Estado de Hamburgo y garantizado 
con.toda la lïacienda pública consta de 93,500 billetes, 
47,<800'premios y 1 Premio mayor según la lista de 
premios que se halla al lado de la presente. El plan de 
los sorteos está arreglado muy interesante para los 
participantes pues el ganador del premio principal de 
150,000 marcos puede en el mismo tiempo ganar tam
bién el Premio mayor de 250,000 marcos de manera que 
el premio mas'grande puede ser eventual 400,000 
Its a reos. Los premios so-n sorteados en 7 lecciones ó 
Divisiones conforme á la Seguida de los premios al lado 

; .estampada. El precio dé los billetes para los sorteos de 
là primera sífcción es Ptná. 7.'^Ô'çénts. por un billete 
original entero; sin embargo, para que todos puedan- 
participar según lo permitan sus circunstancias, se 
venden también medios, billetes por Pías. S.75cén- . 
timos y essartas partes de billetes originales, por 
Pías. i'.ÍMí.c.éntá. revestidos todos del escudo de armas 
oficial.—Los billetes originales envíanse contra remesa - 
del importe. Al recibo de la orden los BiilSetes origi- ' 
nales se mandarán á todo comitente directamente en 
sobre cerrado por correo. También se acompaña á cada,; 
remesa de billetes el Pian ofieial detallado de los 
sorteos, por el que se .verán la especificada distribución 
de los premios, los dias de sorteo y las puestas d-é las 
diferentes secciones y la lista ofíeial de los prendos ' 
será remitida á cada tenedor de billete inmediatamente 
despues del sorteo. —Para enterar previamente á los 
interesados remitiremos también siempre gratuitos los, 
planes oficiales. de‘los sorteos.

Llegando á 'esta Casa expendedora principal de 
loterías continuamente'muchos pedidos de billeteshri- 
ginales suplicamos dirigir las órdenes á la brevedad 
posible, lo mas tarde hasta

de l^ovíembre actual •» /* 
directamente, á .

Jsenthal y Oompañia < ‘
Sasa die '

lSanibui*go (Alemania.)

Siendo siempre poco ántes del sorteo muy fuerte'' 
la demanda de billetes advertimos á nuestros estimados 
comitentes que no tenemos inconveniente en adrtiitir • 
devueltos los b.filetes que por cualquiera causa se nos 
devolvieren y llegaran aun un solo dia ántes del.sorteo, 
de la l.“ sección y devolvemos sin demora el importe 
recibido por ellos.

Nuestra Casa está fundada- ya de más de 50 años á 
esta parte ÿ fuimos mas veces en la posición dé pagar en 
España importantes premios principales. AgradecemoSi 
al público- español la confianza puesta hasta ahora en 
nosotros y esperamos de la merecer aun de futuro por 
el pronto y exacto despacho de todas las órdenes. ’

ft

Correspondencia en castellane, l^as cartas llegan en. horas de España á lEanihurgp»

SGCB2021


